
 

  

ABRIL 2026                 AVISO CARPOCAPSA                             AVISO Nº 5 

 

Aviso del día 24 de abril de 2026. Carpocapsa 

Mientras que en las zonas tempranas productoras de frutales ya ha comenzado la oviposición 

de carpocapsa (Cydia pomonella), en las zonas medias se producirá en los próximos días y es 

previsible que en las más tardías alrededor de una semana después. Es por ello por lo que en las 

parcelas en las que se cultiven frutales de pepita se recomienda realizar una aplicación con 

insecticidas ovicidas. Estos tratamientos deberán renovarse con productos que presenten un 

efecto larvicida en el plazo máximo de 12-14 días, o antes, en el caso de que se produjeran lluvias 

de cierta intensidad que pudieran lavar el producto aplicado.  

La información de este aviso es general, 

pudiendo variar la densidad de población de la 

plaga entre las distintas zonas, parcelas y fecha 

de aparición de los primeros adultos. Por tanto, 

dicha información debe ser precisada en cada 

situación concreta por el técnico de ATRIA o 

asesor en gestión integrada de plagas. Su 

criterio debe prevalecer siempre que se lleve a 

cabo un monitoreo de la plaga y un seguimiento 

de las condiciones meteorológicas que 

determinan la evolución de la misma. 

Los productos autorizados para los 

tratamientos contra carpocapsa vienen 

indicados en la tabla siguiente: 

 

 

Daño reciente de carpocapsa en manzana 



 

 

Productos fitosanitarios autorizados contra agusanado o barreno 
 

Materia activa Nombre y casa comercial P.S. (1) 

B. thurigiensis aizawaii* 50%WG y 
54%WG 

VARIOS  0 

B. thuringiensis kurstaki* 9,74%SC, 
32%WP, 54%WG, 64%WP y 85%WG 

VARIOS 0 

cipermetrin 10%EC VARIOS 21 

clorantraniliprol 5,17%SC, 20%SC (2) VARIOS 14 

deltametrin 1,57%SC (3), 2,5%EC, 
2,5%EW y 10%EC 

VARIOS (Nota 5) 

emamectina benzoato 0,95%WG (3) AFFIRM OPTI-Syngenta 7 

esfenvalerato 5%EW  VARIOS 14 

granulovirus de Cydia pomonella* 
4,96%, 52% SC y 90,9%SC 

VARIOS (Nota 5) 

lambda cihalotrin 1,5%CS, 2,5%WG, 
5%EG y 10%CS 

VARIOS (Nota 4) 

spinosad* 48%SC VARIOS 7 

tebufenocida 24%SC MIMIC-Certis Belchim 14 

 
(1) Plazo de seguridad en días 
(2) Productos con efecto ovolarvicida 
(3) No autorizado en peral contra esta plaga. 
(4) Las formulaciones 2,5%WG y 1,5%CS y 10%CS tienen un plazo de seguridad de 7 días y la formulación 

5%EG de 9 días. 
(5) El plazo de seguridad varía en función del formulado. 

 

 

 

 

En todo momento, puede consultar el Boletín y las Informaciones Fitosanitarias, y en la página 

web del Gobierno de Aragón: aragon.es - sanidad y certificación vegetal. 


